
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. diez (10) de  abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2020-00170 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. No tener en cuenta el acuerdo de transacción allegado al trámite puesto que este no 

se encuentra suscrito por la totalidad de partes que integran el contradictorio, si en cuenta se 

tiene que la pasiva la conforman las personas indeterminadas los que deben ser representados 

en el pleito a través de curador ad litem y quien no tiene facultad de conciliar y transigir. (art. 

312 del CGP). 

 

2. Sin perjuicio de ello, se observa que por auto del 3 de octubre del año anterior, fue 

requerida a la demandante para que en el término de 30 días so pena de decretar la 

terminación del litigio por desistimiento tácito, acreditara la inscripción de la demanda en el 

correspondiente certificado de libertad y tradición y se allegara las fotografías en formato 

PDF, en donde se advierta la fijación de la valla conforme dispone el artículo 375-7 del C. 

G. P., en el predio objeto de litigio, sin que dentro de este hubiera hecho manifestación al 

respecto. 

 

Escenario que conlleva a aplicar el numeral 1 del art. 317 ib. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO de 

a ACCIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO promovida por SANDRA PATRICIA ROJAS RÍOS  en contra de JAIRO 

NELSON MELO MELO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente proceso. De existir embargo de remanentes, Secretaría proceda a dejarlos a 

disposición del Juzgado o Entidad que los haya solicitado.  

 

TERCERO.-DESGLOSAR los documentos objeto de la acción a favor de la parte 

demandante. 

 

CUARTO.- SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO.- ARCHIVAR el expediente en oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

  
JST  

. 
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